
Quito, 8 de septiembre de 1998. aaa, 

Señor 7 

Superintendente de Compañías 

Presente TE e 

De mi consideración: O M 

Adjunto a la presente encontrará para su archivo la tercera 

copia certificada de la escritura pública de cesión 

participaciones, otorgada el 2 de junio de 1998, ante el Notario 
Tercero de Quito, Dr. Roberto Salgado, mediante la cual los 

herederos del Dr. Luis René Salazar Carrillo, señores: Clemencia 

Egas de Salazar, como cónyuge sobreviviente, Juan Fernando 

Salazar Egas y María Mercedes Salazar Egas, cedieron diez (10) 

participaciones de un mil sucres cada una, a favor del heredero 

Ing. Pablo Salazar Egas, consolidándose de esta forma la 

propiedad de la totalidad de las participaciones que tenía el 

causante. en la Compañía SERMAINC C. LTDA, 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. 

Atentamente, 
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ESCRITURA NUMERO UN MIL THx¿SCIENTOS CUARENTA (1.34 0) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA SERMAINC CIA.LTDA.Y 

CEDENTES: 

SRA. CLEMENCIA EGAS DE SALAZAR 

DR. JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS 

SRA. MARIA MERCEDES SALAZAR EGAS 

A FAVOR DEL CESIONARIO: 

ING. PABLO FIDEL SALAZAR EGAS. 

CUANTIA: S/. 10.000 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes, dos de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mí Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte como cedentes los 

señores Juan Fernando Salazar Egas, Casado, la señora María 

Mercedes Salazar Egas, Casada, y la señora Clemencia Egas 

Grijalva de Salazar, viuda; y por otra parte como cesionario, 

el Ingeniero Pablo Fidel Salazar Egas, casado, quienes en forma 

   

  

. 
o
c
o
l
i
o
s
:
 
E
l
l
i
 

E
 

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



A
T
T
 
A
M
A
 

a
 
T
O
R
N
 

a
 

Ma
 

T
M
 
D
I
 

, 
o
 

e 
A
 

E
 
I
E
A
 
I
R
E
 
E
S
 
A
 

  

  

libre y voluntaria convienen en celebrar la presente Cesión de 

Participaciones sociales. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

mayores de edad y legalmente  Capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y solicitan que se 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

tenor literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una de la cual conste la Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía SERMAINC CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 

de la presente escritura pública comparecen los herederos del 

Doctor Luis René Salazar Carrillo señores Doctor Juan Fernando: 

Salazar Egas, casado, Señora María Mercedes Salazar Egas de 

Herdoíza, Casada, y en calidad de cónyuge sobreviviente la 

Señora Clemencia Egas Grijalva de Salazar, viuda, para los 

efectos que adelante se detallan adelante, en calidad de 

cedentes, y en calidad de cesionario el heredero del Doctor 

Luis René Salazar Carrillo Ingeniero Pablo Fidel Salazar Egas, 

casado. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 

propios derechos. Se adjunta como documento habilitante la 

sentencia de posesión efectiva debidamente inscrita del Doctor 

Luis René Salazar Carillo.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública otorgada el veintidós de agosto de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el   
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el Número veinte un mil veinte y dos (No. 2122) del Regist 

Mercantil, tomo ciento veinte y dos (122), se constituyó//la 

compañía SERMAINC CIA. LTDA., con un Capital social dg un 

millón de sucres.- B) Mediante escritura pública otorgada el 

nueve de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ánte el 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil el veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, la compañía SERMAINC CIA. LTDA., aumentó el capital a la 

suma de dos millones de sucres y reformó los estatutos.- C) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía SERMAINC CIA. LTDA., reunida el primero de junio de 

mil novecientos noventa y ocho, resolvió unánimemente aprobar 

la cesión de diez (10) participaciones de participaciones de 

los herederos del Doctor Luis René Salazar Carrillo a favor del 

heredero Ingeniero Pablo Fidel Salazar Egas, en la forma montos 

y detalles que constan del acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de socios mencionada, la misma que se acompaña como 

documento habilitante de esta escritura pública.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, se realiza la siguiente 

cesión de participaciones sociales: .Los herederos del Doctor 

Luis René Salazar, que fue socio de la compañía, sus hijos 

Doctor Juan Fernando Salazar Egas, Señora María Mercedes 

Salazar Egas, y en calidad de cónyuge sobreviviente la Señora 

Clemencia BEgas Grijalva de Salazar, propietarios de las 
* 

participaciones que tuvo el Doctor Luis René Salazar, esto es   
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diez (10) participaciones de un mil sucres (s/. 1.000) cadal 

una, equivalentes a la cantidad de diez mil sucres (s/. 

10.000) que actualmente poseen proindiviso en la compañí aj 

SERMAINC C. LTDA., ceden en su totalidad a favor del heredero 

Ingeniero Pablo Fidel Salazar Egas, para que se consolide Lal 

propiedad de las participaciones. El Ingeniero Pablo Salazar] 

Egas, acepta y compra las mencionada participaciones. | 

cedentes y el  cesionario declaran que se ceden Ladl 

participaciones, con todos sus aportes, acreencias y demás 

derechos y obligaciones.- Por su parte los cedentes declara 

que reciben a entera satisfacción de parte del cesionario ell 

valor correspondiente, en concepto de la transferencia de las] 

diez (10) participaciones sociales.- CUARTA: INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- En razón de la referida transferencia del 

participaciones sociales, el capital social de la compañíal 

SERMAIN CIA. LTDA. Queda distribuido entre los socios, el 

conformidad al acta que se agrega como documento habilitante.- 

QUINTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la matriz de la escritural 

pública de constitución de la compañía, al margen de sul 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro 

correspondiente de la compañía.- Usted señor Notario, se 

  

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la validez de este instrumento público.- Usted señor Notario sel 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- HASTA AQUI 

LA MINUTA - firmada por el Doctor Juan Fernando Salazar Egas, 

con matrícula número mil setecientos treinta y siete del   
 



  

  
  
  

r Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración era”: 
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presente escritura se observaron los preceptos legalezí 3 £ 

caso, y leída que les fue íntegramente a los comparecia 

e a . 

por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy f 
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El Ecuador ha sido, es y será Pais Amazónico 

put 7 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Juzgado A | A ... 
lt d de 19 

DISTRITO DE PICHINCHA ! Quito a, e de 

do 

JUZCADO SEPTIMO DE LO CIVIL LE PICHINCHA:Guito a 3 de 
de 1.995; 23 las 15h00.-VISTUS:Comparece a 
£GAS VDA. DE SALAZAR, JUAN FERNANDO 
ÑERCEDES DEL R8OSARIO SALAZAR ECAS 

Agosto, 

juicio CLEMENCIA 

» PABLO FIDEL Y 2AFIA 

. y demanda la posesión 

efectiva de los bienes que han quedado a la muerte de cónyuge 

y padre señor:LUIS RENE SALAZAR CARRILLO , la píde para sí s> 

por ser los únicos y universales herederos, con las copias de 

las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento , se 

justifican: la nuesto del precitado causante, cuanto la calidad 

de ' “cónyuge, ¿¡SobFeviviente e hijos y: con la inforuación sumaria 

acompañada. a. la «presente demanda se ha justificado los 

“undanénjos ¿constágtes, del libe! inicial.kn esta virtud y de 

ormidad con, -lo “Erevisto por los aArt:sy. 605 y 6387 del Código 

»rocedimiento: Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA £N N0-Jd32g Di 

PUBLICA Y POR AUTORIDAD Y“ LA LrY. Se acepta la demanda 

y en consecuencia, .se concede la posesión efectiva de los bienes 

Pelíctos dejados por el. señor:LiIS 2ENE SALAZAR CARRILLO, en 

la forma proindiviso y, silvado el derecho que les asista a 

terceros ,en favor de sus hijos JUAN re£RRANDO, PABLO £IDEL,Y 

MARIA MERCEDES DEL ROSAfÍU FALAZAR  ECAS y de la señora 

¿CLEMENCIA EGAS VDA. DE SALAZAR, en calidad de conyuge 

sobreviviente y con derecho a sgananciales.-Ejecutioriada esta 

sentencia inscríbase en el Registro de la Propiedad 

correspondiente.-Notifiquese. 
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En fuito, a catorcelde agosto Ue ill IiMVecinLisinve..le Y e 

a has uiecaotas horks quince minutos, notifiqué la pcoviler. 34 E t 

aptecedesl señor Rtegistrilor de la Pro pi:dad en persona y dentro Je 

sh Despuchosquiin impuesto de su contenido firma, Certistcgam raro 

ZL REGISTRADOR DE LA PROPLIDAD. 

á 

Con esta fecha queda inscrita ly ¿rosente 

Sentencia, en el Regisiro do Sutuyous Varias, 

del actual AÑO, Tomo IES , 

, 2 Y: 
Quito, al É..de.. ABEL de mb 

Comparada 

   
AZON: C co ==; con su original ales.cuya 
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dUlla Cudtllricida, ue la ventencia de ¿o:ezión -fectiva- 

ae los “ielñus uecjauos ¡or el señor Luis rene Ja 

rrillo, sellada y firmuda en los mismos lusar y Zecha de 

su provocolizución. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE” Socios” 

DE LA COMPAÑIA SERMAINC CIA. LTDA. 

    

   
    

   

En la ciudad de Quito, a las nueve horas del día primero: 

junio de mil novecientos noventa y ochos en el logal - de. 

de esta ciudad, se reúnen en Junta General Extraordihariá: y ¿5 

Universal de Socios de la compañía SERMAINC CIA. LTDA.//16s7 
señores Dr. Juan Fernando Salazar Egas en representación la 

compañía Centros Comerciales del Ecuador C.A., Dr. 
Heller Albin, los herederos del Dr. Luis René Salazar señores: 
Dr. Juan Fernando Salazar Egas, Ing. Pablo Fidel Salazaf Egas, 
Sra. María Mercedes Salazar Egas, y en calidad de 'cónyuge 
sobreviviente la Sra. Clemencia Egas Grijalva de Salazar. Lo 
socios representan el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que deci 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, 
acuerdo a lo establecido en el Art. 280 de la Ley de Compañ 

para tratar el siguiente punto del orden del día: 

    

    
    

1.Cesión de participaciones. 

Preside la sesión el Dr. Silvio Heller Albin Preside a 
compañía, y los socios en forma unánime nombran para esta junta 
como Secretaria Ad-Hoc a la Srta. Elina Albornoz Garzón, quien 

se posesiona de este cargo. A la hora indicada el /Presidente 

dispone que por Secretaría se constate el quórum legal, una vez 
constatado declara instalada la sesión, para tratar el orden 
del día: 

  

   e de 

. 

1.Se pone en conocimiento de los socios de la compañía que los 

herederos del Dr. Luis René Salazar, que fue socio de la 
compañía, sus hijos Dr. Juan Fernando Salazar Egas, Sra. 

María Mercedes Salazar BEgas, y en calidad de cónyuge 
sobreviviente la Sra. Clemencia Egas Grijalva de Salazar, 
propietarios de las participaciones que tuvo el Dr. Luis René 
Salazar, esto es diez (10) participaciones de un mil sucres 

(s/. 1.000) cada una, que actualmente poseen proindiviso en 

la compañía SERMAINC C. LTDA., desean transferir en su 
totalidad a favor del heredero Ing. Pablo Fidel Salazar Egas, 

para que se consolide la propiedad de las participaciones. El 
Ing. Pablo Salazar Egas, manifiesta que acepta la mencionada 

transferencia. Los cedentes y el cesionario declaran que se 
ceden las participaciones, con todos sus aportes, acreencias 
y demás derechos y obligaciones. Una vez escuchada la 
propuesta detallada, la junta deliberó al respecto, resolvió 

aprobar por unanimidad y aceptar la cesión de 
participaciones. 

De esta manera, el nuevo cuadro de integración de capital 
social entre los socios, queda aprobado por la Junta General, 

de la siguiente manera:



  

SocIo CAPITAL CAPITAL No. DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIP. 

CENTROS COMERCIA- 
LES DEL ECUADOR C.A. 1'980.000 "980.000 1.980 
SILVIO HELLER ALBIN 10.000 10.000 10 
PABLO SALAZAR EGAS 10.050 10.000 q 10 

TOTAL 2'000.00) 2' 000.000 2.000 

Como el único punto del crden del día ha sido conocido, 
resuelto y aprobado en forma unánime por la Junta, el 

te concede un receso mientras se redacta el acta, se 

a la Junta General, se da lectura al acta y los socios 
ban por unanimidad, se agradece la concurrencia de los 

s y levanta la sesión, a las diez hor Lo enmendado: 

), 1'980.000, 10.000, 10.- Vale.- 

    

  

       

             Dr. Silvib Heller Albin 
ante legal de CENTROS PRESIDENT 

S DEL ECUADOR C.A. 

    Salazar | 

Pollemremei OA de de Salle 
Dr. re rnndo Salazar Egas. Sra. Clémencia desa 0 
Heredero del Dr. Luis R. Salazar Cónyuge sobreviviente del 

Dr. Luis R. Salazar. 
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SECRETARIA AD- 

actserml/ 

Se otor-



  
T
A
O
 

A 

As ZAR F 3 

  

  
  

. o Aa ¿no RS 

o 
gÓ6 ente mí, en fe de ello confiuro este TERCERA > e 

COPIA USRIIFICADA, Subivda y tirmedo en Cuito, e dos de| 

junio de mil novecientos noventa y ocho. 
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2 ero de noviembre 
es vta. tomo diz, 

de la Compañia " SERMAINC 

cesión de participaciones 

de la inscripcion 

E 

de mil novecientos 

corresponda A la ca 

COMPAÑIA LIMITADA *", de 
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eto Guito, a dos. de septiembre del mil novecientos noventa y 

cachar El REGISTRADOR.- 

   


